
Cuantía: Mínima 

Referencia: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: CONSTRUFUTURO 

Demandado: LUIS BERNARDO BUITRAGO ARBOLEDA y  

LUZ DARY DIAZ DE BUITRAGO 

Radicado: 76-520-40-03-003-2018-00016-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho del Señor 
Juez el presente proceso, a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Palmira-
Valle.  
 
15 de diciembre de 2021 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1796 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2018-00016-00 

Palmira, Valle del Cauca, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Dada la revisión realizada al memorial impetrado por los demandados se 

procederá a reconocer personería al profesional del derecho Dr. JULIO 

CESAR PEREZ CHICUE, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 14.887.646 

y T.P. Nro. 60.880 del C. S. J., según los preceptos del artículo 75 del C.G.P.  

 

Finalmente, acorde a lo peticionado por el mandatario judicial de los 

ejecutados se dispondrá que por secretaría se remita copia del link del 

expediente judicial para los fines que considere pertinentes.  

 

De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JULIO CESAR 

PEREZ CHICUE, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 14.887.646 y T.P. 

Nro. 60.880 del C. S. J. para que actúe en el presente proceso como 

apoderado judicial de los demandados Sres. LUIS BERNARDO BUITRAGO 

ARBOLEDA y LUZ DARY DIAZ DE BUITRAGO, con las facultades conferidas 

en el memorial poder. 

 

SEGUNDO. – REMITIR por secretaría el link del expediente digital al 

apoderado judicial de los ejecutados, conforme a lo solicitado y a lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

  
/3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 



Firmado Por:

 

 

Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
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